
 

 

Santiago, enero 2024 
 

Criterios 
Para Ciclismo 2024 

 
 
Estimada/os: 
 
Por medio del presente comunicado el Comité Paralímpico de Chile (COPACHI), en conjunto a la Federación 
Nacional de Ciclismo, informa los eventos y criterios de participación para competencias del Calendario 2024. 
 

1. Será requisito fundamental para los deportistas que se proyecten a participación internacional que 
participen en los eventos nacionales de Para Ciclismo. De forma excepcional se podrán excusar de este 
requisito aquellos deportistas que se encuentren en el extranjero entrenando u compitiendo como 
también bajas por lesiones (Certificado Médico) las justificaciones deben ser presentadas al coordinador 
deportivo vía correo electrónico para su validación. 

2. En el caso de los deportista que se encuentren de baja por lesión, deberá justificar  (Certificado 
Médico) al técnico nacional vía correo electrónico, que reenviará a Coordinador COPACHI y 
metodólogo Plan Paralímpico para su validación. La continuidad de los procesos formales será 
evaluada, con el área médica, para determinar si los tiempos de recuperación y tipo de lesión son  
compatibles con el alto rendimiento. Se evaluará la continuidad en los procesos deportivos si el 
deportista presenta dos o más licencias médicas, haciendo relación a la compatibilidad con el alto 
rendimiento. 

 
3. Los deportistas citados a selección deberán cumplir con el proceso de entrenamiento informado por el 

cuerpo técnico nacional con una asistencia mínima de 90% en caso de entrenamientos sistemáticos y 
100% de concentrados (Justificar Ausencias) y asumir el cumplimiento de los procesos preparatorios 
conducentes a cada evento, de no cumplirlo a cabalidad y en base a observación, por medio de informe 
técnico de cuerpo técnico nacional, áreas deportivas de COPACHI y Plan Paralímpico, el atleta podría 
perder el cupo asignado. 

 
4. Todos los eventos validados por UCI como Federación Internacional calificados como “CN, C1, C2, 

CC” son elegibles de participación por los deportistas que así lo estimen conveniente, para esto 
deberán comunicar su intención de participación a COPACHI mediante correo electrónico a 
marielyanez@paralimpico.cl con un plazo máximo de 15 días antes del cierre de inscripción numeral, 
la solicitud será evaluada y respondida por el área deportiva de acuerdo a evaluación técnica, en 
donde el deportista deberá cumplir con los requisitos mínimos de participación establecidos dentro 
de los criterios 2024 sin excepción. Deberán contemplar dentro de su participación, la totalidad de 
los gastos asociados a dicha actividad. Toda recepción de información y documentos fuera de plazos 
no serán considerados. En el caso de eventos con categoría de Mundial de Pista, se permitirá 
también este año 2024. 

 
5. Los requisitos mínimos de participación es la base para ser parte en cada evento y los deportistas 

serán ordenados de acuerdo con los criterios de selección y confirmados a partir del número total 
de cupos disponibles para cada evento.  

 
6. Finalmente, el COPACHI en conjunto al Plan Paralímpico se reservan el derecho de realizar 

adecuaciones de carácter técnicas, tales como, modificación de algún criterio de evento venidero, 
gestión de los cupos, modificación de eventos convocados, nóminas de deportistas y/o cuerpo 
técnico, en base a contingencias, informes técnicos, recomendaciones de la federación, 
recomendación técnico nacional y, en última instancia frente a priorización de recursos. Toda 



 
modificación bajo los criterios citados se realizará y publicará con un plazo de 3 meses previos al 
evento que afecte, procurando dar tiempo suficiente para la recepción de información. 

 
 

Eventos y Criterios 
 

 
Fecha Evento Criterios de participación Criterios de Selección 

Febrero 
24 y 25 

Control Nacional 
de Pista 

(Santiago, Chile) 

1. Poseer Clase Deportiva 
Internacional en estado 
“Confirmada” o en “Revisión”. 
 
2. Deportistas “Nuevos” Poseer 
una discapacidad Física, Visual o 
Intelectual y cumplir los criterios 
mínimos elegibilidad según el 
Reglamento de Clasificación de 
UCI.  
 

Este evento es abierto y será selectivo para el 
Mundial de Pista en Brasil. 

Marzo 
09 y 10 

Control Nacional 
de Ruta 

(Santiago, Chile) 

1. Poseer Clase Deportiva 
Internacional en estado 
“Confirmada” o en “Revisión”. 
 
2. Deportistas “Nuevos” Poseer 
una discapacidad Física, Visual o 
Intelectual y cumplir los criterios 
mínimos elegibilidad según el 
Reglamento de Clasificación de 
UCI.  
 

Este evento es abierto y será selectivo para la Copa 
del Mundo de Ruta en Bélgica. 

Marzo  
20 al 24 

Campeonato 
Mundial de Pista 

(Rio, Brasil) 

1. Poseer Clase Deportiva 
Internacional en estado 
“Confirmada” o en “Revisión”. 
 
2. Tener Licencia UCI al día (2024) 

Cupos Varones (4) 
 
- Serán ordenados de acuerdo con el mejor promedio 
de rendimiento en las pruebas de Contrarreloj y 
Persecución Individual del Control Nacional de Pista 
de febrero 2024, de acuerdo con el % de cercanía con 
el 1º Lugar de su respectiva clase en el Mundial de 
Pista Escocia 2023. 

 
Mayo 

02 al 05 
Copa del Mundo 

de Ruta 
(Ostend, Bélgica) 

1. Poseer Clase Deportiva 
Internacional en estado 
“Confirmada” o en “Revisión”. 
 
2. Tener Licencia UCI al día (2024) 

Cupos Varones (2) Cycling-Tandem 
 
- Serán ordenados de acuerdo con el mejor promedio 
de rendimiento en las pruebas de Contrarreloj y 
Persecución Individual del Mundial de Pista marzo 
2024, de acuerdo con el % de cercanía con el 1º Lugar 
de su respectiva clase en el Mundial 2024. 
 
Cupos Varones (1) Handbike 
 
- Serán ordenados de acuerdo con el mejor promedio 
de rendimiento en las pruebas de Contrarreloj y 
Persecución Individual del Control Nacional de Ruta 
de marzo 2024. 
 



 
Agosto / 

Septiembre 
28 al 08 

Juegos 
Paralímpicos 

(París, Francia) 

1. Poseer Clase Deportiva 
Internacional en estado 
“Confirmada” o en “Revisión 
2025 en adelante”. 
 

Cupo País por Ranking UCI 
Se obtuvo 1 cupo Varones por Ranking UCI de países 
2022. 

- El cupo lo utilizará el deportista que obtenga 
el mejor PROMEDIO de rendimiento en las 
pruebas de: 

 
Copa del Mundo de Bélgica 2024: Contrarreloj y Gran 
Fondo 

- El Rendimiento se considerará obteniendo el 
% de cercanía en tiempo respecto al 1º Lugar 
de cada prueba. En donde la prueba de 
Contrarreloj tendrá una ponderación del 70% 
y la de Gran Fondo de un 30% 

*En caso de empate en 2 deportistas se definirá por el 
que tenga el mejor rendimiento en su mejor prueba. 
En caso de seguir existiendo empate define la mejor 
ubicación en su mejor prueba. 
 

 


